
Año 1930.—Número 192 Lunes 25 de Agosto (Franqueo concertado) Página 825

í^oUtin O Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
■■■«■■«■■■BM——M—aBB—nBBBBWH'fTTMI—«M—MM—aa—BB—BManna—iMnnBiiniiiiMiBra—I—M»«»^»^^WffiTim^MrMWmmimmntmmmMniMMIIMminilIMB^Mai-^—U—^^^-

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre, ..... 10 —

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
-----aa----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan- 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 24 de Agosto de 1930).

 Biffii
Núm. 3,169

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Para cumplir lo dis
puesto en el articulo ó,^’ del Real 
decreto número 2,044, de 15 de 
Noviembre de 1928, y con la fina
lidad de organizar los servicios 
farmacéuticos dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, so
mete a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Agosto de 1930,— 
SEÑOR: A L, R. P. de V. M., En
rique Marzo Balaguer.

REAL DECRETO '

Núm. 1.974.

De conformidad con lo acorda
do en el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar la siguiente:
Artículo único. Se aprueba el 

adjunto Reglamento, pertinente a 
la organización general de los 
Servicios farmacéuticos del Mi-, 

nisterio de la Gobernación y de 
los Farmacéuticos titulares.

Dado en Santander, a diez y 
seis de Agosto de mil novecientos 
treinta. — ALFONSO. — El Minis
tro de la Gobernación, Enrique 
Marzo Balaguer.

REGLAMENTO

de Servicios farmacéuticos del Ministe
rio de la Gobernación e Inspectores far
macéuticos municipales (Farmacéuticos 

titulares).

I

Organización de los Servicios 
farmacéuticos.

Artículo 1.° Para la aplicación 
del Real decreto de 13 de Noviem
bre de 1928 y debida coordinación 
de los Servicios farmacéuticos, 
éstos se organizan en tres grupos: 
centrales, provinciales y munici
pales.

Artículo 2,° Los Servicios fa-r- 
macéuticos centrales comprende
rán la Sección correspondiente 
con la Inspección general, y en 
ella los servicios inherentes a los 
Inspectores Farmacéuticos muni
cipales (Farmacéuticos titulares), 
a la Restricción de Estupefacien
tes, al ejercicio en general de la 
profesión de Farmacia y a los Re
gistros sanitarios.

Artículo 3,° El Inspector ge
neral será Jefe de la Sección, el 
cual ejercerá la jefatura y superior 
inspección, estará a las inmedia
tas órdenes del Director general 
de Sanidad, tendrá igual repre
sentación que la que tengan las 
demás Inspecciones generales de | 
la Dirección, con la categoría que i 
determinen los Presupuestos ge- ' 

nerales del Estado, figurará ala 
cabeza,de personal y se nombra
rá por concurso entre los Farma
céuticos pertenecientes al Cuerpo 
de Sanidad y que reúnan las con
diciones que dispone el artículo 
2,° de la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1908.

Articulo 4.° Para el desempe
ño de las funciones administrati
vas y técnicas del . servicio y tra
mitación dé cuantos incidentes 
se promuevan, se acomodará el 
personal actual de la Sección a las 
necesidades de los nuevos servi
cios, pudiéndose crear, si fuera 
necesario, el personal auxiliar que 
la Dirección general de Sanidad 
estime conveniente.

Artículo 5,° Los servicios far
macéuticos provinciales compren
derán los correspondientes a los 
Subdelegados de Farmacia y a las 
Inspecciones de Aduanas con las 
funciones y consignaciones esta
blecidas para cada servicio, según 
las disposiciones vigentes que no 
se opongan a este Real decreto o 
que se dicten en lo sucesivo,

II

Obligaciones y servicios de los 
Inspectores l^armacéuticos mu

nicipales.

Artículo 6,° Las obligaciones 
y servicios inherentes a los Ins
pectores Farmacéuticos munici
pales son las siguientes:

a) Residir en la población o 
partido farmacéutico donde pres
ten servicio, no pudiendo trasla
dar la Farmacia sin aviso previo a 
las Autoridades municipales con 
dos meses de antelación, por lo 
menos.

b) Dispensar los medicamen
tos para las familias pobres de la 
beneficencia municipal,

c) Surtir a las Casas de Soco
rro de los medicamentos que ne
cesiten,

d) Efectuar, cuando los Médi
cos de la Beneficencia lo solici
ten, los análisis clínicos que para 
fines diagnósticos necesiten los 
enfermos de la Beneficencia y 
puedan practicarse por los medios 
de que disponga el Farmacéutico,

e) Realizar el análisis químico 
de los alimentos, de los condi
mentos y de los utensilios rela
cionados con la alimentación en 
cuanto a sus condiciones higiéni
cas, en las poblaciones donde no 
existan Laboratorios municipales,

f) Ejercer la inspección y vigi
lancia a que se refiere el artículo 
11 del Reglamento de 22 de Di
ciembre de 1908,

g) Facilitar a las Autoridades 
superiores cuantos informes se 
soliciten en relación con los ser
vicios que les están confiados,

h) Dirigir la desinfección de 
los locales y ropas en el caso de 
que los Ayuntamientos donde 
ejerzan no tengan, al establecerse 
el servicio, personal especializado 
para este fin.

Artículo 7,° En el desempeño 
de su cargo los Inspectores far
macéuticos municipales tendrán 
el carácter de autoridad sanitaria, 
a cuyo fin y para acreditar este 
extremo la Dirección general de 
Sanidad, por intermedio de los 
Colegios farmacéuticos provin
ciales, les proporcionará el co
rrespondiente carnet de iden
tidad.
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ni
Suministro de medicamentos a 

la Beneficencia municipal.

Artículo 8.° La justipreciación 
de los medicamentos dispensados 
para la beneficencia municipal se 
hará con arreglo a la tarifa de be- 
neficencia aprobada por Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 31 de Julio de 1923.

Periódicamente, y por una Co
misión que designe la Dirección 
general de Sanidad, será revisada 
la tarifa indicada.

Artículo 9.° EL despacho de 
medicamentos para las familias 
menesterosas adscritas a la bene
ficencia municipal podrá también 
realizarse por los demás farma
céuticos de la localidad o despar
tido farmacéutico que lo soliciten, 
aplicando para la valoración de 
estas prescripciones la tarifa an
tes mencionada.

Artículo 10. Los Inspectores 
farmacéuticos municipales debe
rán inexcusablemente atender al 
despacho de todos los medica
mentos que en la susodicha tarifa 
se indican, no estando obligados 
a la dispensación de especiali
dades farmacéuticas, productos 
opoterápicos, sueros y vacunas, 
distintos a los que en ella se men
cionan, con la salvedad de que 
aquellos preparados que expresa
mente y por Real orden se hayan 
adoptado y cuya inclusión se 
acuerde.

Artículo 11. El comercio .de 
las sustancias estupefacientes y 
las condiciones que deben reunir 
las recetas donde se formulen se 
ajustarán a la- legislación especial 
promulgada a este respecto.

Artículo 12. A todos los far
macéuticos que atiendan al des
pacho de medicamentos con des
tino a la beneficencia municipal, 
les será facilitado, por los Ayun- 
mientos respectivos, el padrón de 
las familias pobres y exclusiva- 
mente a los medicamentos para 
ellas dispensados les será aplica
ble la tarifa de beneficencia.

Artículo 13. El suministro de 
medicamentos a la beneficencia 
municipal únicamente puede ha
cerse en la forma prevista en el 
Real decreto de 13 de Noviembre 
de 1928 y en este Reglamento re
gulador de su aplicación.

IV

Inspección ig toma de muestras 
para análisis.

Artículo 14. La inspección y 
vigilancia a que se refiere el ar
tículo 11 del Reglamento de 22 de 
Diciembre de 1908 debe ser per
manente para aquellos estableci
mientos que radiquen en la mis
ma población donde el Inspector 
farmacéutico municipal preste sus 

servicios, y periódica o circuns
tancia! cuando los almacenes o 
expendedurías objeto de su vigi
lancia e inspección radiquen en 
poblaciones distintas de las en 
que los Farmacéuticos residan.

Artículo 15. La cantidad de 
productos que deberá tomarse en 
concepto de muestras y las for
malidades que deben complirse 
en estos casos serán las fijadas 
en el Reglamento mencionado en 
el artículo precedente.

V

Análisis químicos.

Artículo 16. Los Inspectores 
farmacéuticos municipales serán 
los químicos municipales, para 
lo cual dispondrán del material 
necesario para efectuár el trabajo 
analítico que les está confiado, 
siendo también los encargados 
de su reposición.

Artículo 17, Por la Dirección 
general de Sanidad se dictarán, 
en el más breve plazo posible, 
unas listas del material mínimo 
de que deberán disponer los Ins
pectores farmacéuticos municipa
les para la práctica de los análisis 
que se les encomienden.

Artículo 18. Los Inspectores 
farmacépticos municipales prac
ticarán los análisis necesarios pa
ra demostrar la pureza e investi
gación de fraudes con la frecuen
cia que cafia sustancia exija, a 
cuyo fin tomarán personalmente 
las muestras en la localidad en 
que residan, debiendo, en otro 
caso, serles facilitadas con las 
debidas garantías por los Alcal
des correspondientes.

Merecerá especial atención el 
análisis de las aguas destinadas a 
bebida, en las que investigarán, 
sobre todo, la materia orgánica 
en sus tres formas: amoníaco, ni
tritos y nitratos.

Artículo 19. La Dirección ge
neral de Sanidad designará una 
Comisión de técnicos que a la 
mayor brevedad posible redactará 
unas instrucciones comprensivas 
de los procedimientos analíticos 
más recomendables para el análi
sis químico de alimentos y con
dimentos, los cuales deberán ser 
empleados como métodos oficia
les por los Inspectores farmacéu
ticos municipales.

Artículo 20. Los Inspectores 
farmacéuticos municipales darán 
cuenta a los Alcaldes de los Ayun
tamientos donde presten servicio 
deí resultado de sus investigacio
nes analíticas e inspecciones.

VI

Organización de los Inspectores 
farmacéuticos municipales.

Artículo 21. Pertenecen a la 
organización de los Inspectores 
farmacéuticos municipales cuan

tos desempeñen en la actualidad 
o hayan desempeñado en cual
quier tiempo una titular, prescin
diendo de la forma de su nombra
miento, y tanto sí la han desem
peñado en propiedad o interina
mente y como regentes durante 
más de seis meses en estos dos 
últimos casos.

Tendrán iguales derechos los 
Farmacéuticos que hayan desem
peñado o atiendan cargo técnico 
en Laboratorios oficiales y los 
que en cualquier forma hayan 
prestado o presten el servicio de 
suministro de medicamentos a la 
Beneficencia municipal.

Artículo 22, Para acreditar los 
requisitos que preceden, bastará 
el título expedido por la disuelta 
Junta de Gobierno y Patronato 
de titulares Farmacéuticos y las 
certificaciones de los Municipios 
y Laboratorios donde hayan rea
lizado o presten sus servicios.

Artículo 23, Todas las vacan
tes de Inspectores farmacéuticos 
municipales se proveerán por 
concurso de antigüedad, concur
so de méritos o por oposición di
recta, según lo que acuerde el res
pectivo Ayuntamiento, atenién
dose en todos los casos a las nor
mas que oportunamente dictará 
el Ministro de la Gobernación, a 
propuesta de la Dirección general 
de Sanidad,

Artículo 24, En el plazo del 
tercer día, dspués de ocurrida la 
vacante, el Alcalde dará cuenta a 
la Comisión permanente, la cual 
acordará la declaración de la mis
ma para su provisión en la forma 
que se determine, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo preceden
te, Al día siguiente de la declara
ción de la vacante, el Alcalde re
mitirá a la Dirección general de 
Sanidad certificación del acuer
do, al mismo tiempo que el anun
cio del concurso, si ha de ser 
provista por ese procedimiento, 
consignando en el mismo la do
tación de la plaza, clasificación y 
número de familias que tenga 
asignadas para el servicio bené- 
co-farmacéutico. Una vez publi
cado el anuncio en la Gaceta de 
Madrid, será reproducido por el 
Boletín Oficial de la provincia 
respectiva, bien entendido que el 
plazo del concurso comenzará a 
contarse desde la fecha siguiente 
a la de su publicación en la 
Gaceta.

Artículo 25, Los concursos se 
harán por el plazo improrrogable 
de un mes, dentro del cual se 
presentarán las instancias en el 
Ayuntamiento respectivo, quien 
elevará a la Dirección general de 
Sanidad, terminado dicho plazo, 
relación de los aspirantes que ha
yan acudido al concurso.

Artículo 26. La resolución de 

los concurso tendrá lugar en el 
término de un mes, después de 
expirado el plazo de la convoca
toria, y si transcurrido aquél el 
Ayuntamiento respectivo no hu
biere resuelto el concurso, se en
tenderá que renuncia a su dere
cho, en cuyo caso se procederá a 
la resolución del mismo por la 
Dirección general de Sanidad,

Artículo 27, Contra los acuer
dos por la resolución de estos 
concursos procederá recurso con
tencioso ante el Tribunal corres
pondiente, no obstante lo cual el 
nombramiento será ejecutivo, pu
diendo tomar el designado pose
sión de su cargo inmediatamen
te, siempre que no se declare la 
suspensión de efectos del acuerdo 
recurrido.

Artículo 28, Los Inspectores 
farmacéuticos municipales con 
carácter interino serán nombra
dos libremente por las Corpora
ciones municipales de entre los 
que pertenezcan a la organiza
ción, si los hubiere, y cesarán en 
la interidad una vez haya tomado 
posesión el nombrado para el car
go en propiedad. La interinidad 
no podrá exceder nunca de seis 
meses y cuando ésta dure un pe
ríodo de tiempo mayor, el nom
brado en propiedad podrá exigir 
su sueldo a partir del día siguien
te al período expresado.

Los servicios prestados en pla
zas desempeñada? interinamente 
no constituyen derecho alguno a 
favor de los interesados en los 
las plazas en propiedad,

VII

Clasificación de los partidos far
macéuticos y dotaciones mí

nimas.

Artículo 29, Se entenderá por 
partido farmacéutico el Munici
pio o reunión de Municipios con
certados, bien en régimen de 
«agregados», bien como «agrupa
ciones forzosas» o bien «manco
munados», que sostengan un Ins
pector farmacéutico municipal.

Artículo 30, Los partidos far
macéuticos se clasificarán en las 
cuatro siguientes categorías:

1,^ Municipios o reuniones de 
Municipios de más de 5,000 habi
tantes,

2,^ Municipios o reuniones de 
Municipios de 3,500 a 5,000 habi^ 
tantes,

3,^ Municipios o reuniones de 
Municipios de 2,500 a 3,500 habi
tantes,

4,^ Municipios o reuniones de 
Municipios hasta 2,500 habitantes.

Artículo 31, Los Municipios o 
reuniones de Municipios de la 
primera categoría satisfarán al 
Inspector farmacéutico rnunicipal 
una dotación mínirpa de 2,500 
pesetas anuales,
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Los de segunda, 2.000 pesetas. 
Los de tercera, 1.500 pesetas.
Los de cuarta, 1,000 pesetas,
A estas dotaciones se aumenta' 

rá el 10 por 100 en concepto de 
residencia.

Artículo 32. Las poblaciones 
de más de 5.000 habitantes ten' 
drán un Inspector farmacéutico 
municipal por cada 5.000 o fraC' 
ción de 5.000, no inferior a 2.500,

Se exceptúan de esta obliga' 
ción los Ayuntamientos mayores 
de 10,000 habitantes que tengan 
Laboratorio municipal al publL 
carse esta disposición.

Artículo 33. Los Municipios 
de más de 10.000 habitantes que a 
la publicación de este Reglamen' 
to no tengan instalado LaboratO' 
rió, nombrarán Inspectores far' 
macéuticos en la proporción que 
se indica en el artículo prece' 
dente,

Los Inspectores farmacéuticos 
que existan en estas poblaciones 
y los que se nombren cumpliendo 
lo dispuesto en este artículo se' 
rán respetados en sus derechos, 
aunque se creen los citados La' 
boratorios, amortizándose en tal 
caso las vacantes por defunción, 
renuncia o en virtud de expedieu' 
te, pudiéndose utilizar sus servi' 
cios para el desempeño de las 
funciones del Laboratorio,

Artículo 34, Con el fin de di' 
ferenciarlas de las demás, las far' 
macias de los Inspectores fariña' 
céuticos municipales ostentarán 
en sus muestrarios e impresos 
el emblema de la Sanidad Na' 
cional.

Artículo 35, En los partidos 
farmacéuticos constituidos por 
varios pueblos de nueva creación, 
residirá el Inspector farmacéutico 
municipal en aquel en que el Mu
nicipio ofrezca mayores ventajas, 
decidiéndose, en igualdad de ofre' 
cimientos, atendiendo a la situa' 
ción más céntrica o de mayor fa' 
cilidad de comunicaciones.

En los partidos ya constituidos 
será potestativo en el FarmacéU' 
tico el traslado a la localidad que 
reúna las condiciones indicadas 
o la continuación en su residen' 
cía actual.

Artículo 36. En los partidos 
constituidos por varios pueblos, 
se tendrá en cuenta para el pago 
de la consignación al Farmacéu
tico que el pueblo matriz debe 
abonar el 25 por 100 de la dota' 
ción, y el resto se satisfará por 
todos los Municipios que consti' 
tuyan el partido, incluso el de re' 
sidencia, en proporción del nú- 
mero dé habitantes de cada uno 
de ellos.

Artículo 37. De acuerdo cop 
los Ayuntamientos, se procederá 
por los Colegios farmacéuticos 
oficiales a la revisión de los açr 

tuales partidos farmacéuticos, te' 
niendo en cuenta la topografía, 
los medios de comunicación y las 
distancias.

En esta revisión intervendrán 
los Inspectores provinciales de 
Sanidad, manteniendo la autori
dad de los Colegios ante los 
Ayuntamientos.

Artículo 38, Los Colegios re
mitirán los documentos necesa
rios al fin indicado en un plazo 
de tres meses desde la publica
ción de este Reglamento a la Di
rección general de Sanidad, y re
suelto por ésta lo procedente, se 
publicarán en la Gaceta las agru
paciones de Municipios para los 
efectos de los partidos farmacéu
ticos, concediendo el plazo que 
prudencíalmente se estime nece
sario para resolver las reclama
ciones que puedan formularse.

Artículo 39. Los Municipios 
consignarán en sus presupuestos 
próximos las cantidades necesa
rias para atender a las dotaciones 
antes mencionadas.

Artículo 40. Las farmacias mu
nicipales actualmente estableci
das deberán estar regidas por 
uno, dos o más Farmacéuticos, 
según las horas que permanezcan 
abiertas al servicio, de tal modo, 
que en todo momento haya en 
ellas un Farmacéutico que despa
che por sí o bajo su inmediata 
vigilancia los medicamentos. Pa
ra lo sucesivo queda derogado el 
artículo 95 del reglamento de Se
cretarios de Ayuntamiento, Inter
ventores y empleados municipa
les, de 23 de Agosto de 1924, en 
cuanto faculta a los Ayuntamien
tos para crear farmacias.

Artículo 41. En las farmacias 
municipales únicamente podrán 
díspensarse los medicamentos 
que figuran en la tarifa de Bene
ficencia municipal y los que se 
impongan como obligatorios por 
Real orden, y exclusivamente pa
ra las familias inscritas en el pa
drón de pobres.

Artículo42. Las farmacias mu
nicipales existentes estarán suje
tas a la vigilancia e inspección 
del Subdelegado correpondiente 
y del Inspector provincial de Sa
nidad, y éste remitirá con toda 
urgencia amplio informe a la Di
rección general de Sanidad sobre 
el funcionamiento de aquéllas, tan 
pronto como sea promulgado es
te Reglamento.

Artículo 43. Los Ayuntamien
tos que tengan establecidas far
macias municipales no quedan 
excluidos de sostener el número 
de plazas de Inspectores Farma
céuticos municipales que les co
rresponda, considerándose al 
efecto numérico al Farmacéutico 
encargado de dirigir la farmacia 

como un Inspector Farmacéutico 
municipal.

Artículo 44. Los Farmacéuti
cos encargados de dirigir las far
macias municipales facilitarán a 
los Inspectores provinciales de 
Sanidad y a los Subdelegados de 
Farmacia y, en general, al perso
nal técnico en quien la Dirección 
general deSanidad delegue, las ins
pecciones que se crean necesarias.

Artículo 45. Los Farmacéuti
cos encargados de dirigir las Far
macias municipales serán desig
nados mediante concurso entre 
los Inspectores Farmacéuticos 
municipales.

Artículo 46, En cada provin
cia, la Dirección general de Sani
dad nombrará, a propuesta del 
Inspector provincial de Sanidad 
y previo informe de la Inspección 
general, un Farmacéutico, elegido 
entre los Subdelegados de Far
macia o los Inspectores de tóxicos 
que será Jefe de los servicios pro
vinciales de Farmacia y del Ne
gociado correspondiente en la 
Inspección provincial de Sanidad,

VIII

Licencias, permutas, exceden
cias y sanciones.

Artículo 47, La negligencia o 
deficiencia en el cumplimiento 
del cometido que este Reglamen
to señala a los Inspectores Far
macéuticos múnicipales y Jefes 
de servicios provinciales, deter
minará, la primera vez que esta 
falta se compruebe, el apercibi
miento público, y caso de reinci
dencia se formará el oportuno 
expediente para la sanción que 
corresponda con arreglo a los trá
mites legales.

Artículo 48, Para la separa
ción del cargo el expediente será 
instruido por uno de los miem
bros de la Corporación munici
pal, designado por el Presidente 
de la misma en que el inculpado 
preste sus servicios, practicándo- 
se las pruebas necesarias para el 
esclarecimiento del hecho impu
tado, formulándose como conse
cuencia, si hubiere lugar, el co
rrespondiente pliego de cargos, 
que el interesado habrá de con
testar por escrito en el término 
improrrogable de ocho días. El 
Instructor, en vista del resultado 
de las actuaciones, hará la co
rrespondiente propuesta, funda
mentada, de responsabilidad. 
Aquélla se notificará al interesa
do en el término de tercer día, 
para que, dentro de otro plazo 
de cinco días, pueda alegar ante 
el Municipio cuanto estime con
veniente para su defensa. Trans
currido dicho plazo, el Presiden
te de la Corporación municipal 
elevará, con su informe, el expe
diente al Ministro de la Goberna

ción, para que dicte la resolución 
o acuerdo que proceda.

Contra el fallo de los expedien
tes, dictado por el Ministerio, ca
brá recurso contenciosoadminis- 
trativo ante el Tribunal correspon
diente.

Artículo 49. Los Inspectores 
Farmacéuticos municipales que 
desempeñen cargos en propiedad, 
podrán permutar entre sí con la 
autorización de los Ayuntamien
tos respectivos, siempre que las 
plazas objeto de permuta sean de 
la misma clasificación, teniendo 
estos nombramientos carácter de 
propiedad y alcanzándoles a los 
interesados los deberes y dere
chos que establezca el Reglamen
to de funcionarios técnicos del 
respectivo Municipio,

No se autorizarán permutas 
cuando a alguno de los interesa
dos le falten dos años o menos 
para cumplir la edad de jubila
ción forzosa, ni se concederán 
otras nuevas en el transcurso de 
tres años, a partir de la fecha de 
la última de aquéllas.

Artículo 50, Los Inspectores 
Farmacéuticos municipales resi
dirán donde su función radique y 
no podrán ausentarse por más de 
veinticuatro horas sin licencia 
concedida por la Autoridad com
petente.

Los Inspectores Farmacéuticos 
municipales sólo podrán hacer 
uso de licencia en los casos si
guientes:

1,° Por enfermedad, justifica
da con certificación facultativa; 
el plazo de dicha licencia lo seña
lará la Corporación municipal, y 
únicamente se concederá con de
recho a sueldo durante los dos 
primeros meses,

2,® Para asuntos propios sin 
sueldo por un mes, prorrogable 
por otro período igual.

3.° A petición del interesado, 
por quince días, con todo el sueldo.

En los casos de licencia a que 
se refieren los números 2.° y 3,° 
del presente artículo, el Inspector 
Farmacéutico, de acuerdo con el 
Ayuntamiento, pondrá en su lu
gar al compañero que haya de 
sustituirle.

Artículo 51, A los Inspectores 
Farmacéuticos municipales en ac
tivo se les podrá conceder, cuan
do lo soliciten, la excedencia vo
luntaria por un período no menor 
de un año ni mayor de diez, cuyo 
tiempo no será de abono para la 
antigüedad ni la jubilación,

IX

Jubilaciones, pensiones, socorros 
de inutilización profesional, viu

dedad y orfandad.

Artículo 52, Será aplicable á 
los Inspectores Farmacéuticos 
municipales lo dispuesto sobre
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jubilaciones y pensiones para los 
Secretarios municipales, salvo en 
el caso de tener los Municipios 
aprobados Reglamentos sobre 
empleados técnicos que atiendan 
aquellos extremos.

Artículo 53, En analogía con 
lo dispuesto en los Estatutos por 
que se rigen los Colegios Médi
cos, los de Farmacéuticos organi
zarán, en el plazo más breve po
sible, una previsión análoga a la 
de los primeros, para lo cual los 
Inspectores Farmacéticos munici
pales entregarán a los Colegios 
Farmacéuticos el 10 por 100 de su 
asignación. .

Artículo 54. Interin se organi
za esta previsión, dentro del mes 
de Febrero de cada año los Cole
gios Farmacéuticos procederán al 
reparto equitativo de la cantidad 
ingresada el año anterior entre 
los Inspectores Farmacéuticos 
municipales imposibilitados para 
el ejercicio profesional y las viu
das y huérfanos de Farmacéuticos, 
bien entendido que a cada fami
lias de Farmacéutico fallecido o 
imposibilitado le corresponderá 
sólo una parte del fondo men
cionado.

Artículo 55. Para acreditar el 
fallecimiento o inutilización pro
fesional de los Inspectores Farma
céuticos municipales y, por con
siguiente, la participación en el 
beneficio aludido, bastará una 
certificación extendida por los 
Colegios Farmacéuticos provin
ciales.

Aprobado por S, M. —Enrique 
Marzo Balaguer.

(Gaceta del 20 de Agosto de 1930).

PROyihíilBL
Núm. 3.194

Delegación de Hacienda de Ía 
provincia de Valladolid.

La Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 12 de Agosto de 
1930, publica el siguiente Real de
creto número 1,888 del Ministerio 
de Hacienda:

«A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,.

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1,° Queda restable

cido en toda su integridad, decía 
rándose nuevamente en vigor, lo 
que preceptuaba el apartado c) del 
artículo 457 del vigente Estatuto 
municipal, aprob^ado por Real de
creto de 8 de Marzo de 1924, con 
los tipos máximos de gravamen 
que señalaba para la tarifa del ar
bitrio sobre las carnes frescas y 
saladas, que tendrá por base de 
percepción el peso en canal de la 

res de donde procedan, con arre
glo a las disposiciones del propio 
artículo y del 109 del Reglamento 
de 29 de Junio de 1911, dictado 
para la ejecución de la ley de 12 
del mismo mes y año.

Artículo 2,° Al epígrafe «Co
nejos», de las clases de la tarifa 
mencionada se adicionarán las 
palabras de campo o de corral.

Artículo 3,° El presente decre
to entrará necesariamente en vi
gor el día l.° de Enero de 1931,

Artículo 4,° Esto no obstante, 
los Ayuntamientos de los Munici
pios que lo deseen podrán reali
zar desde luego el arbitrio sobre 
las carnes frescas y saladas en el 
presupuesto municipal en curso, 
con arreglo a las anteriores dis
posiciones, aplicando obligatoria
mente las mismas tarifas por que 
hacían efectivo aquel arbitrio al 
promulgarse el Real decreto de 
17 de Enero de 1928,

Dado en Santander, a 2 de 
Agosto de 1930,—ALFONSO.— 
El Ministro de Hacienda, Manuel 
de Argüelles y Argüelles».

Lo que pongo en conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia a los efectos oportunos.

Valladolid, 22 de Agosto de 
1930,—El Delegado de Hacienda, 
José M. Bagton.

fi^ühlfilPIlL
Núm. 3.185

Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento 
pleno en la sesión extraordina
ria celebrada el día cinco de 
Agrosto de mil novecientos 
treinta.

Presidencia, el señor Alcalde 
don Federico Santander.

Acta anterior aprobada.
Se tomaron los acuerdos si

guientes:
Aprobar, por unanimidad, el 

que se estudie la municipaliza
ción del servicio de abastecimien
to de aguas a la ciudad, de con
formidad con los preceptos del 
Estatuto municipal, autorizando 
al señor Alcalde para nombrar 
los tres señores Concejales que 
en representación del Ayunta
miento formarán parte de la Co
misión que acometerá el estudio, 
y dirigírse a las Sociedades ins
criptas en el Censo electoral pará 
designar los tres representantes 
de la misma que participen en di
cha Comisión,

Expropiar las tres casas conti
guas a la iglesia de Santiago, con 
sujeción a las prescripciones le
gales vigentes para proseguir la 
ejecución del proyecto de ensan

che y urbanización de la calle de 
Santiago,

Solicitar del Estado la cons
trucción de dos edificios para Es
cuelas, uno de seis grados para 
niños y seis para niñas, en un so
lar sito en el barrio de San Juan 
(Vadillos), y otro de cuatro gra
dos para niños y cuatro para ni
ñas, en un solar situado en el ba
rrio de la Victoria; autorizar al 
señor Alcalde para solicitar del 
Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes la construcción de 
dichos edificios, de conformidad 
con los preceptos de la Real or
den de Julio de 1928; contribuir a 
la construcción de expresados 
edificios con los solares indica
dos y con la aportación en metá
lico del cincuenta por ciento del 
importe total de las obras, com
prometiéndose a consignar en 
dos presupuestos la cantidad co
rrespondiente.

Aprobar eí Reglamento orgáni
co de la Beneficencia municipal.

Aprobar el Reglamento de Mer
cados,

Aprobar las bases para contra
tar, mediante concurso, el arrien
do del servicio de limpieza, reco
gida de basuras, transporte de las 
mismas y su tratamiento.

Aprobar una moción de la Al
caldía para pavimentar las calles 
de Platerías, Peso, Fray Luis de 
León, Ferrocarril, Comedias y 
plazas de Martí y Monsó y del 
Salvador, con un presupuesto to
tal de ciento veinticuatro mil tres
cientas veintitrés pesetas ochen
ta y cinco céntimos, que serán 
abonadas, cincuenta y ocho mil 
con cargo al presupuesto actual 
y el resto al del año próximo, con 
imposición de las contribuciones 
especiales.

Crear el Instituto de puericultu
ra, que se establecerá en el anti
guo Ayuntamiento (calle de López 
Gómez), funcionando bajo una 
misma dirección, que será deter
minada de común acuerdo por el 
Ayuntamiento y por la Junta pro
vincial de Protección a la Infan
cia, concediéndose los locales y 
una subvención de ocho mil pe
setas, que habrá de ser empleada 
en la habilitación de los mismos 
a la institución Cuna de Jesús.

Aprobar un acuerdo de la Co
misión permanente para la crea
ción de una Escuela mixta volun
taria en la Granja Agrícola, así 
como el nombramiento que con 
carácter interino, para regentaría, 
se ha hecho por la Alcaldía a fa
vor de doña Piedad de la Gánda
ra y Ustara, con el sueldo de tres 
mil pesetas.

Valladolid, 14 de Agosto de 
1930. —El Secretario, JR, Zarago
za.—V.° B.°: El Alcalde acciden
tal, Manuel Carnicer Pardo.

Núm. 3.172

Laguna de Duero

Durante los días 30 y 31 del ac
tual, y horas de las nueve a las 
catorce, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la re
caudación voluntaria del tercer 
trimestre del repartimiento de 
utilidades del año actual.

En los días y horas expresados, 
se recaudarán también, volunta
riamente, las cuotas correspon
dientes a los dos primeros trimes
tres de expresado reparto, por el 
Recaudador don Isidoro García, o 
sus auxiliares.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín Oficial» para sus efectos.

Laguna de Duero, 18 de Agosto 
de 1930. — El Alcalde, Faustino 
Abón.

Núm. 3.179

Melgar de abajo

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1931, apro
bado por la Comisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días hábiles con arreglo al 
artículo 5.° del vigente reglamen
to de la Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo ha
bitante del término formular, res
pecto al mismo, las reclamacio
nes u observaciones que estime 
convenientes.

Melgar de abajo, 17 de Agosto 
de 1930. —El Alcalde, Vicente Ge- 
rinaldo.

Núm. 3.192

Vega de Valdetronco

No habiendo tenido efecto la 
reunión por mí convocada en el ' 
«Boletín Oficial» de la provincia 
número 161 del año actual, invi
tando a los terratenientes y gana
deros con el fin de tratar de un 
nuevo contrato de arriendo de 
pastos del término municipal, pa
ra llevar su importe al presupues
to ordinario de 1930, invito nue
vamente a todos los poseedores 
de fincas rústicas, para la segunda 
reunión que se celebrará el día 2 
de Septiembre próximo, a las 
once.

Vega de Valdetronco, 21 de 
Agosto de 1930. —El Alcalde, Abi
lio Salgado.
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